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División de poderes. 

Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. 

Cenadores Diputado

s 

Conforman  

Cámara de 

cenadores. 

Cámara de 

diputados. 

Elección directa y popular. 

Conformado por: 

128 elementos. 

Dando pauta 

A 6 años de servicio. 

Funsiones: 

Sus  

Son 

Para diputado: 

Expedir banco para declarar 

Coordinar y evaluar desempeño 

Examinar, discutir y aprobar los 

ingresos. 

Para cenador: 

Analizar políticas 

Ratificar nombramientos 

Autorizar salida de tropas nac fuera 

del país. 

Dar consentimiento al presidente 

Declarar  

Resolver cuestiones políticas 

Eregirce en jurado de sentencia 

Designar ministro. 

Para  

Cubrir cada cargo se 

requiere: 

Diputado Cenador 

Ser mexicano 

Tener 21 años cumplidos 

Ser originario del estado 

No estar en el servicio de 

ejército 

No ser secretario o 

subsecretario. 


